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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00704040- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:
La RDIRCEA N° 98/2023 referida a la autorización al Despacho de Alumnos a migrar al nuevo plan de Estudios del Doctorado
en Estudios de Género a: Marco, Natalia –DNI 23997956 y Morel, María Celeste –DNI 2585896 y disponer que continúen
cursando sus carreras según lo establecido en el plan de estudios 2020, aprobado RM 1017/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que hubo un error involuntario por parte de la carrera en la tramitación del expediente.
 
Por ello,
 

EL DIRECTOR
DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E
 
 
Artículo 1º: RECTIFICAR en la referencia que cita al expediente original de la RDIRCEA N° 98/2023 y donde dice "EX-2023-
00635891” deberá decir “EX-2023-00704040”.    
 
Artículo 2: Protocolizar, publicar, comunicar y archivar. 
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